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do res don F rancisco Bot ía Llamas y
doña María d e l Mar Mon taner Salas,
bajo la dirección de l os letrados don
Luis Hernández Armand y don
Fran c i sco Cá rceles M ore no y don
Fulgenc i o Nava rro Martínez .

Fa l lo : Que desestimando l a de-
manda in terpue sta por el procura dor
don Celestino López García, en
nombre de doña Angeles Cárc e les
Gal lego y doña Fuensanta Cárce les
Gallego contra herederos de don Je-
s ú s Cárceles López y doña Ca rmen
Gallego Frutos absue lvo a l os de-
man dados de l a misma, impon iendo
l as costas a los demandantes .-Así
por esta m i sen tenc i a, juzgando, l o
pronunc io, mando y fi rmo.-Abdón
Díaz Suárez .-Rubricado» .

Y para que sirva de cédula de no-
tificac ión a los demandados en re-
beldía don A n ton io, doña Concep-
c ión y doña María Cárceles Gallego,
expido la presen te que firmo en
Murcia, a 8 de marzo de 1986 .-El
sec retario .

* Número 1987

PRI MERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MU RC I A

ED ICTO

El mag i strado- j uez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murc ia.
Hace saber: Que el día 25 de junio

de 1 986, a las 11 horas, se celebrará
prime r subasta pública, en este Juz-
gado, de los bienes que luego se
menciona n acordada en los autos
número 1049 de 1985, instados por
Renault Financiac iones, S .A. contra
don José López Rob les .

Las condiciones de la subasta se-
rán las establecidas en los arCtculos
1 .499 y 1 .500 de la L .E .C. y demás
pertinentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los l ic itadores, en la
Secretaría de este Juzgado, subro-
gándose, éstos, en las cargas y g ra-
vámenes anteriores y p refe rente s .

Si esta subasta se dec larase de-
sierta, se anuncia segunda subasta
para e l día 24 de jul io de 1986 a las
11 horas, en la Sala de Audiencia y
po r e l 75% del prec io de tasació n ; s i
ésta tamb ién fuese declarada de-
s ierta, se señala para la tercera, su -
basta si n sujecc ibp a tipo, el día 11
de septiembre de 1986 a las 11 horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subas ta:

«Urbana .-Vivienda en planta
terce ra, escale ra tercera, tipo G ,

edifi c i o s ito en El Palmar ( Murcia),
Bar r io de Los Rosa le s . M ide: 77' 1 6
metros cu adrados . I nscrita e n el Re-
gistro de l a P rop iedad número 2 de
Murcia, l ibro 124 d e la secc ión de-
cimo pr i mera, folio 5, finca n úmero
5.355-N , inscripción c uarta . »

Precio para la primera subasta
2.000.000 pesetas .

Murcia, 11 de marzo de 1986 .-El
magistrado-juez .-El secretario, Dio-
n isio Bueno García .

* Núme ro 1989

PRIMERA INSTANC I A
NU MERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Do n Abdón Díaz Suárez, magistra-
do-juez d e P rime r a Instanc i a nú -
mero Uno de esta ciudad .

Hago saber : Que en autos núme ro
1224/84 sobre juicio declarativo de
mayor cuantía seg uido por el Colegio
O ficia l de Arquitectos de Murcia
contra don Lui s Pérez García. mayor
de edad, casado, con ignorado para-
dero, en rec lamaClbn de 972 .360 pe-
setas de princ ipal , ha sido nombrado
perito para e l ávgluo de los b ienes
embargados a don Salvador Roig
García, casado, vecino de Murcia,
con tf omicilio en Avda . Pintor
Greco, edificio Trébol , y se da tras-
lado de tal nombramiento al deman-
dado para que pueda nombrar otro
pe r ito en el p lazo de dos días, con
ape rcibimientos de tenerle por con-
forme con el designado .

Murcia l l de marzo de 1986.-Ab-
dón Díaz Suárez .-El secretario .

* Número 1 99 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURC I A

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez magis-
trado-juez de Primera Instanc i a
núme ro Uno de esta capital .

Hace saber : Que en este Juzgado
bajo el número 690/83-A se sigue
Juicio Ejecutivo promovido por la
Caja Rural Provincial de M u rc ia, re-
presentada por el procurador do n
Francisco Aledo Mart ínez. contra
don M ig u e l Pa l ao M uñoz y don Pas-

cual Yago, y esposas, éstas a lu,
tiolo5 efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipo[ecar io, vecinos de
Yec la, cal le N i ño 39 y Molino nu-
mero 1 3, respectivamente, en luti
que por prove í do de esta fecha he
acordado sacar a subasta . por pri-
mera, segunda y tercera vez y tér-
m ino de 20 días hábiles, Ioti bienes
embargados a dicho ejecutado y que
luego se re lacibnarán , Frabiéndotie
señalado para e l remate el día 13 de
mayo, 11 de junio y 9 de julio . ret-
pectivamente, a sus tl horas en la
sal a aud ienc i a de este Juzgado . ito
en ca l le Ronda de Ga ray número 7
2.° y en cuya subasta regirá n las i-
guientes

CONDIC IONE S :

La Servirá de tipo para esta pri-
mera subasta el q ue se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bra n las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a calidad
de cederlo a un tercero . para la se-
gunda con rebaja del 25% y para la
tercera sin sujección a tipo a l guno .

2 .8 Todo li c itador, para tomar
parte en la subasta, debe rá consignar
previamente . en la mesa de l Juz-
gado, o e n el Estab l ec i miento desti-
nado al efec to, una cantidad igual
por l o menos al 20%, efectivo de su
valor, sin lo c ual no será n adm itidos

3 .0 El rematante queda subrogado
en las cargas que ex i s tan sobre los
bienes embargados (caso de [ener-
las), s in que destine a s u extinción el
precio del remate .

4 .a Que desde que se anuncie esta
subasta has ta su celebración podrán
hacerse pos turas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la
mesa de l Juzgado, junto a aq u e l . e l
referido importe de l 20% del va l or de
los biene s que sirva de t i po para la
subasta o aco mpaña ndo el resguardo
de haberlo hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

Los bienes obje to de la subasta y
precio de el los son los siguientes :

1 ." Urbana .--Casa en Yecla, calle
del Mo l i no número 1 3, compuesta de
varias hab i taciones y departamentos .
con corral, cuadra y cisterna de 154
metros cuadrados . Linderos: Dere-
c h a, la de M iguel Ortega : izquierda .
Francisco Romero y fo ndo don J uan
U i la . Inscrita en e l Registro de la
Prop iedad de Yecla a l tomo 644, li-
bro 361, folio 209, finca número
30 .209,inscripció n oc tava .

Valorada en la cantida de 800.000
pese tas .

2 .° Rústica.-Trozo, de tierra vi-


